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MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 20 de febrero de 1973, por la que el
Museo de San Juan del Duero queda a todos los
efectos integrado en el Museo de Soria.

Ilmo. Sr.; El Musao Epigráfíco de San Juan del Duero fué
creado con los fondos lapidarío."> y de mosaicos del Museo Cel
tibérico de Saria' en 1934 e instalado en el antiguo Monasterio
de San Juan del Duero.

La Orden ministerial de 31 de agost-o de 1968 al determinar
los Museos integrados en el Patronato Nacional de Museos de
la Dirección General de Bellas Artes, incluye en el mismo al
Museo Ptovincial de Soria, integrade por los antiguos Museos,
el N umantino y el Celtibérico.

En la actualidad razones~écnicas v económÍcas a.consejan
la integración del Museo Epigráfico de'San Juan del Duero en
el Museo de Soria, ya que la existencia de un Museo único
facilitaría la misión édi.lcativa ,¡ cultural que el Museo ha de
cumplir, por ello, '

Este Ministerio ha resuelto que el Musec de San Juan del
Duero q'uede a todos loó efectos integrado en el M useü de
Soria como Sección del mismo.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madríd, 20 de febrero de 1973.-P. 1)., el Sub;:;;ecretal'Ío, Ra

fael Mendizabal Allende.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Arles.

RESOLUCION de la 8ecretatlu General Técnica
(Subdirección General deCooperacion) por la que
se convocan plazas de Auxiliares de «Lengua es
paiíola» en Centros docentes 'de la República Fe
deral Alemana durante el cur~(j académico 1973-74.

en aplicación del Convenio CuHural entre España y la Re·
p¡Jblíca Fed0ral Alemana, esta SECretaría General Técnica del
Ministerio de Educación y ':iencia (Subdirección General de
CooperacióIi Internacional) en colaboraclón con la DirecciÓn
e,_ .;;1'/;\1 de Relaciones CulturaleS' del M~t1isterio de Asuntos
Ex.teriores ha resuelto anunciar convocatoria para cubrir un
mínimo de beis plazas (número' susceptibll3' de ser aumentado}
de" Auxiliares de ..Lengua españda» en Centros docentes de
la República Federal Alemana durante el curso 1973-74 y de
acuerdo con las siguientes condíciones:

L Régimen.-Los Auxiliares serán ad',~crítos a un Centro
alemán, donde deberán impartir, bájo la dilección del Profesor
alemán de .Lengua espaiíola~, unas doce horas semnnales de
clase. Recibiendo en pago una remuneración libro de impues
tos de 5.50 DM. mensuales. Los gastos de viajes serán a cargo
del interesado.

1I.-Candidatos.-Podrán g'olicitm estas plazas quienps roúnan
las ~iguientes condiciones.:

al Encontrarse en alguna de laS siguif'!1ies cutegoríl1S, enu
meradas según orden de prefere-rcla:

Primera. Ser alumno o licenciado en lit Ruma de Filologia
germánica de las Facultades r~e Filosofía y Letras.

Segunda. Estudiantes o l:cel1c'ttdos de otra Rama (1 espe
cialidad de la Facultad de Fílosufía y LE"tras, que flcTediten
documentalmente poseer conoCimientos de alemán.

b) No haber disfrutado anteriormente de una plaza do Au
xiliares de Conversación.

C). Los candidatos varones no habrán de estar sujetos al
S,ervicio Militar durante el periodo del ejercicio de sus funcio
nes como Auxiliar de Conversación

IlI. Solicitudes.-Los interesados dirigir...i,n instancia (Púr
duplicadoJ al Secretario gcllf;'"al técnicu del Minlsterio de
EducaCIón y Ciencia (Subdirección General de Cooporación In
ternacional) solicitando ser admi¡1r.los a la presente convoca
toria de becas.

Con la solicitud se acompal'iarfl la siguj,onte documentación
(original y fotocopia): .

1. Certificado médico de roo padecer enfermedad contagiosa
ni defecto fisico que incapacite para la actividad a realizar,

2. Certificación académica de estudios, en la que consten
las calificaciones obtenidas en cada asignatura con detalle del
curso y convocatoria en que :'uer0D aprobadas.

3. Los alumnos· de primer curso de .. Filología alemana~
debe:rán presentar certificado o escrito expedido por el corres~
pondiente Departamento. en el qUA se haga constnr su asis
tencia y participación efectiva en la enseñanza de dicha Mpe
cialídad,

""'" Dos fotografías tamaño carnet.
"', Currículum vitae redactado en alemán.

6. Cualq uie¡' otro documento que pueda t\poyar la petición
que se formilla.

IV. Pla.zo de admisión.-La 30l icitud y documeniación com
pleta deberá ser presentada antes de que transcurran quince
días naturales, contados a partir del siguiente a la fecha de
publicación en el "Boletín Oficial del Estado» de la presente
convocatoria

v. Selección.--La Eelección de los candidatos 5'e realizará
por una Comisión mixta hispano· alemana, sobre la base del
expediente académico y demás mÉ'rítos. Esta Comisión elevará
posteriormente su propuesta a ~as autoridades alemanas com~

petentes.
Se notificara pel'sOJlaJmente a los canciíriatos seleccionados

la conce~ión de tal situación. Asimismo se publicará la relación
de los mismos en el ~BoleUn Oficial del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia". .

Sin embargo la plaza no podnoi cons'iderarse definitivamente
adjudicada hasta que el intere3ado recíb:1 el correspondiente
nombramiento expedido por las Hl'toridado'i alemanas.

i\:fHdrid, Ui de marzo de; !BI::l-El Sccretr,rio general técnico,
Pcd¡'o Arngoncses,

RESOLUCION de la. Secretan,(I General Técnica
(Subdirección Genera! de Coopaación Lnternacio
¡wlJ por la que se cúnvocan siete becas para el
verano de 1973 en ¿ntercambio con el Gobierno de
la República Federal Alemana y destinadas al. per
feccionamiento del Profesorado.

La Secretaria General Técnica del Ministerio de Educación
y Ciencias (Subdirecóón General de Cooperación Internacional),
OH colaboración con la Dirección General de Relaciones Cultu...
¡'ales del Ministerio de Asuntos' Exteriores, convoca concurso de
méritos para adjudicar siete becas a Profesores españoles de
ulemún, de acuerdo con la siguiente distribución:

Dos becas para a~;istir a dguno de lo.; cursos de perfec
cionamiento CFortbildungskurseJ organizados por el "Goethe
Institut» y cuya duración es de tres semanas.

Estas becas est¡Ül destinadas a Caiécfrátl('06 y Profesores nu
merarios de "Lengua alemana", de Institutos Nacionales de Ba
chillerato, Escuelas Universitarias de Estudios Empresariales y
Escuelas de Formación del Profe~icnroo de Educación General
Básica, todos ellos menores de cuarenta y cinco años y que no
hayan disfrutado de una beca similar en los cinco últimos
años_

Cinco beca::;_ dotadas cada una de ellas con 500 DM Y ofre
cidas' por el Ministerio de Cultura de Baviera (2), y Nordrhein
Westfalen (31, ambas destinadas a subvencionar plazas de Pro
fesoros Asistenles (Hospüationen). Los candidatos seleccionados
serán adscritos a un Centro alemán, donde r-restarán actividades
docentes durante un período de tres o cuatro semanas.

Estas -becas están destinada~ a Profesores no numerarioS' de
alem¡~n. de Bachillerato o Enseñanza Universitaria, siempre que
acrediten un mir<imo de un a"ño de docencia.

Petición y plazo de admif;ión

Los intere'óftdos formulará.n. por duplicado, instancia dirigida
al Secretario general Técnico del Ministr:rio de Educación y
Ciencia (Subdirección General de Cooperación InternacionaD, en
la que se -;olicitanin ser admitidos al presente concurso de
méritos, acompa"ñando además, también por .d.uplicado, hoja
de servicios o certificado de presblción de serVIClOS en un Cen
tro docente y cualquier otra ''locumentación que sirva para
valorar los-méritos dal solicitante.

Las so]]citudes sentn presentadas directamente o bien 1'e
mitidrd por correo a la siguiente dirección; ~Ministerio de
Educación V Ciencia. Registro General. calle Alcalá, 34. Ma
drid--H», o \'n cualquiera de las depend€'ccias auto:i~adas.en
el articulo 66 de la Ley de Pl'Ocejimiento Admll1lstratlVo.
Cuando las Ao!icitudes se envíen por corree y lleguen al Mi
nisterio de Educación y Ciencia fuera del plazo de su presen
tación sólo sorúo admitídas si An "llas PUr,dfl comprobarse l"Iue
fueron Bntn~gada-=: en la Estafeta de Corren,'; de procedencia
dentro del plazo indicado. A este propósito, las inst~mcias han
de ser presentadas en la citada Estafeta en sobre ablCrto, para
qlle puedan srx fecharles y selladas pUl' el úmclonario encar
gado del servicio.

El plazEr de a;:]misJón dn solicitudes s'cn\ de diez rJíns lntu-
rale:;, contndos r, partir de la fecha de 11:1. pt1blic~H: ón de ,?sLa
convocatorin en ('],Boletin Oficia] del Estadw

Procedimiento dr; selecci6n

La preselección de los ca:ndidatos será realizada por una
Comisión Mixta Hispano-Alem.ana, notificámíose su decis~ón a
los interesados. Con posterioridad, una relación de los mIsmos
será publicada en el «Boletín Oficial del Ministerio de Educa
ción y Ciencia~,

Madrid, 15 de marzo do 197:3.-El Secrerr.río general técnico,
Pedro Aragoneses

..


